
    

REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEL ECUADOR " 

Á y 

RESOLUCION No.88-2-1-18189 4 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañlas, según Resolución No. ADhr-- 

B6394 del 2i de. diciembre de 198€; y, por el Señor 

Superintendente de Compañias Interino, según Resolución 
No. ADM-88250 dei 25 de abril de 1988, 

CONSIDERANCO 

QUÉ el 17 de noviembre de 1987, se ha otorgado ante 
al Notario Undécimo del cantón Guayaquil, doctor Hugo 
Amir Guerreío Gallardo. la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañla 

"GRINCHI S.a.'"; 

QUE el señor tuis Chiriboga Biaggí, en su calidad 
de Gerente de la compañia, con el patrocinio del doctor 

Jorge Pino Vernaza, ha <scolicitade la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 
-No.B8-1407- 14 del 4 de abril de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.S0-DJ-CA-88- 1041 del 11 de maya de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que Considera «que se ha dado cumplimento a 10s 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUGUELYE 

ARTICULO —FRIAERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de "GRINCH IL S.A. por UN. MILLON QUINIENTOS MIL 
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SUCRES, divídido en un mil quinientas acciones de un mil 
sucres cada unas y, pb) la reforma de estatutos constan- 

tes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notaria 
indécimo del rantón Guayaduil, tome mota al margen de la 
matriz de la escritura ¡pública oque se aprueba de 
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cobienido de,, Ja presente. Resolución y. siente razón de   esta anotación. 2 o ” ÓN 
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ARTICUES Mba de: L DISPONER que al Régistrador 
Mr mid ÑO UE a) inscriba la 
ret WATRNA RANDIA GOA SSIDÁRA qa Junto con la presente 
Rosal nd a. dicha escritura y 
devuelva les SO 1 o Soon Pazón de la inscripción 
que se ordena; y, by) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

" AnriéuLd CUARTO. -* DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón . Guayaquil, anote al. margen de la 

O mátriz de la escritura pública del 8 de junio de (1983, 
0 por la cual se, constituyó la compañia en referencia 

que ha procedido a aumentar el capital Y a reformar sus 
estatutos, _nediante la esgritura pública que se aprueba 

“por la presente Resolución y Siente" daxón' de' ésta 

    
  

    

  

anotación. , - 
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AO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

- ELY tura cae “en 
Es 10 Giprios de mayor Ey o cdy Avil. 

TN la publi caiw pe e. este 

/ vuelva el expediente. 

ZUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 

Sb. Mariglorij 

INTENDENTE DE 

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolu_ 

ción de fojas 20.815 a 20.816, Nímero 5.843 del Registro Mer 
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canti1 y anotada bajo el nímero 8.328 del Repertorio.-Guaya       

  

quí l, Mayo diez y ocho de mil novecientos ochenta 

El Registrador Mercantil.- 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,se tomó nota de esta Resolu_ 

ción a foja 19.936 del Registro Mercantil de 1.983, al mar_ 

gen de la inscripción respectivo .-Guayaquil,Mayo diez y ocho 

de mil novecientos ochenta y oc 
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